
SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON EL INE 

Oficio No. IEPC/UTVINE/030/2019 
Durango, Dgo., a 28 de enero de 2019 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Con base en el Artículo 146 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito 

enviar a Usted: 

• TERCER INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO RELATIVO AL MONITOREO DE ENCUESTAS 

Y SONDEOS DE OPINIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019. 

Cabe señalar que dicho Informe fue presentado ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, el día 27 de enero de 2019 en Sesión Ordinaria 
Número Uno, lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 213 y 251 numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ccp. Lic. Juan Enrique Kato Rodríguez. Consejero Presidente del IEPC. 
Mtro. Hugo Garcla Cornejo. Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejeartiva. 
Mtro. Miguel Angel Patiño Arroyo. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLE. 
Consejeros Electorales del IEPC. 
Archivo. 

ELABDRÓ MEMG 

REVISÓ MEMG 

~_:T"'..rt·11'r~,,--~rr:rT""K·,.- ·•T,~,-rry~""'Y' n,.'1.·r~ ·y, 1 ~ -
' l 't -,_ • 

. ' 
1 .. ' • > 



l!.1 !i 
. 11 

t 
'.I ;.1 

'. 
! : . 

•, i : 1; 
! 

:: 1 ' ' 

'.: I· ·: ¡ 
1! ' • • i 1 1 

' 
,· [' ' ; : 1 

~ E~b R E TA R~.¡ A eiJ ~ ·e UTt ~'.A 
:. ~ s . . 1 1 ' ' • 1 . . 
t i • • 

¡¡ [l 
:1 .,, 

JI 

¡¡ 

li 
:¡ 

11 

:1 
li 
ij 
I; 
ll 
ii 1! 
•: 
·1 

i; 
:1 
11 
1¡ 
11 

)' 
11 ;¡ 
•i 
il 

¡1 
¡i ,¡ 
I; 

i¡ 
ji 
:¡ 
i 
il 

il 
'.! 
I¡ 
11 

1 

1 

i¡ 
'I 
h 
¡¡ 

1¡ 
., 

i: 
¡; 
il 
11 
¡ 

t 
~ 
r 
¡¡ 
ll 
·.; 

' 

1 
l1 
tl 
.;I 

l' 
!! ¡¡ 
¡. 
r 
!,! .. ,. 
' 

~ 
l~ 
¡! 
" ;¡ 
:'. 

' i. 
¡;. 
¡1( 
1:i .. 

ii ;! 
1 

1! l. 

1 ¡ 

r 

:: 
" 

Í ' 
¡ 

" I' 
' 

I• 
1 .. 
" 
1 

i 
1: 

. ' 

1 ' . 

• 1 

¡ ¡. 
1 1 

1 

e 

1 • ; ; 

:1·: : 
:"· 1 

I /:1111 
•• •• 1 

:•. ' 

: ¡l' ¡ ·! 
• " j 

• 1 

. i 
,¡. 

( ~ 

. ' ; 

' 1 ! i . 
! j j ~ ! . 1 

' 1 1 ' 

¡· 1 

!; ¡ Q .ÜE PR. E~ENTA LA 

SEC ,RETARi.A : EJ~CUT I VA 
,. 1 • 1 • 

D ~ ~ ;1 iN S T 1 T U !f 4> · E ~ E C T.º R A L 
i: y . o~ ·. p AR r 1: e 1 P, A e 1 o N 
q 1 ' 1 ' ; ,· • ' 1 

C 1 µ :[) A ~ A N A D E L E S T A D O 
O~ ID ·UR .ANGO RELATIVO AL 

M 9 ~ .¡ T Ó RE o : :p E ENCUESTAS 
Y .!s :Q'. NDEOS1

• PE OPINIÓN 
1· · PI A R A E L:' · P. R 6 e E s o 
. E!LECTOR.AL LOCAL .. 
" 
' 1 

1. '• 1 

: ¡. . 2o1 ~ - :2 ·a 1!9 
¡ 1 · i . ! 1 1 
i 1: '. 1: •, 1 : 

¡; .¡ ' !':.: ' . 
1 . ' ' : . i 

.. . , .. 

: E N ·E R;o : 2 O l 9 
! 
'· • ¡ . I • • ¡ ' ¡ 

! ; 1. . , . 
' 1 

1 ,i l ' 
' 1 1 
l. 

' . 
: ! 

1 • ' 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

CONTENIDO 

1. PRESENTACIÓN ............................................... ............ .... 2 

2. FUNDAMENTO LEGAL ......... .................................... ... ...... 3 

3. MONITOREO DE PUBLICACIONES DE ENCUESTAS .............. 4 

3.1 MEDIOS IMPRESOS ... .......... ......... ........... .................... 5 

3.2 MONITOREO EN PAGINAS DE INTERNET ....................... 6 

4. RESULTADOS ...................................................... ............ 7 

o 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

PRESENTACIÓN 

1 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango (IEPC) regula la publicación 
de encuestas de preferencias electorales en los procesos comiciales locales que organiza el propio 
lnstituto. El principio central de la regulación es la transparencia y la máxima publicidad con la finalidad 
~e ofrecer a la sociedad los insumos necesarios para que pueda valorar la calidad de los ejercicios 
realizados y, en consecuencia, contribuir en la construcción del voto razonado y de una opinión pública 
Rue tenga a su alcance elementos con criterios científicos que estén siempre accesibles para su 
pompresión y consulta. 

Con la reforma constitucional y legal de 2014, la regulación en materia de encuestas electorales se 
~acionalizó, por lo que ahora tanto el Instituto Nacional Electoral (INE) como los Organismos Públicos 
Locales Electorales (OPLE) cumplen con las disposiciones que establece la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con las normas que emita el Consejo General del 
INE. La norma de regulación de encuestas electorales en todo el país es la misma, de esta manera 
cada casa encuestadora, cada estudio científico y los ejercicios demoscópicos que se presenten en los 
procesos electorales que se realizan en México tiene que cumplir con la legislación nacional. 
1 

;Las encuestas electorales tienen una gran relevancia en los procesos electorales y han tomado una 
importancia fundamental cuando se trata de dar a conocer a la sociedad las preferencias electorales, es 
por eso que la regulación tiene un carácter científico, en donde se describe la metodología utilizada 
·para la obtención de los resultados que son presentados, la norma implementada clarifica la 
erocedencia de los recursos utilizados para la realización de la o las mediciones de preferencias 
electorales y cada elemento que compone el estudio demoscópico se hace público. 

~1 IEPC en el Proceso Electoral Local 2018-2019 realizará la difusión de los estudios que respaldan los 
~esultados sobre encuestas electorales publicadas y se encargará de verificar y dar a conocer si dichos 
~studios cumplen con los criterios de carácter científico que toda persona física o moral debe cumplir 
según la norma y, en caso de no cumplirse, se realizará la respectiva mención, esto con la finalidad de 
pfrecer a la sociedad transparencia, accesibilidad y máxima publicidad en las actividades que tienen 
que ver con encuestas, sondeos y menciones que refieran preferencias electorales. 
! 

En dumplimiento a los artlculos 213 y 251 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
'Electorales y en términos de lo establecido en los artículos 144 y 145 del Reglamento de Elecciones, se 
puenta con un apartado especial en la página de internet del IEPC, en donde se localiza el acervo 
pocumental de los Informes presentados en el Proceso Electoral Local 2017-2018 el cual es 
https://www.iepcduranqo.mx/x/encuestas y donde la Secretaría Ejecutiva del Instituto realizará las 
·labor.es de publicación para los efectos que tienen que ver con el Proceso Electoral Local 2018-2019 
sobre la publicación de encuestas que tienen por objeto dar a conocer las preferencias electorales; el 
presente Primer Informe corresponde al periodo del 15 de diciembre de 2018 al 21 de enero de 2019 

1 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

FUNDAMENTO LEGAL 

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango señala en su articulo 
B8 fracción XXVIII, y en el 95 fracción X que es responsabilidad del Secretario Ejecutivo del IEPC la 
verificación del cumplimiento de los criterios generales que emita el INE en materia de encuestas 
electorales, encuestas de salida, sondeos y lo referente a estudios demoscópicos sobre preferencias 
electorales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el articulo 41, Base V, Apartado 
a, inciso a}, numeral 5 que corresponde al INE la emisión de las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
pontees rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales. En el apartado C de dicho precepto, se establece que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: de Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
bbservación electoral y conteos rápidos. 
~ 

Adicional al párrafo anterior, la principal obligación legal de quienes publican encuestas sobre 
preferencias electorales es entregar el estudio completo que respalde los resultados dados a conocer al 
Secretario Ejecutivo del IEPC, siempre y cuando se trate de encuestas sobre preferencias de 
elecCiones locales, conforme a lo dispuesto el artículo 251, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LGIPE}; y en el artículo 132, numeral 2 del Reglamento de Elecciones. 
l 

.El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó el Reglamento de Elecciones, el cual 
~ontiene un capítulo específico que concentra las principales reglas para la regulación de encuestas 
~lectorales denominado: Capltulo VII, Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de 
~alid~ y conteos rápidos no institucionales. 

1 

En este sentido tanto la LGIPE, como el mencionado Reglamento establecen que "/as personas físicas 
O morales que publiquen, soliciten u ordenen la publicación de cualquier encuesta por muestreo o 
~ondeo de opinión sobre preferencias electorales cuya publicación se realice desde el inicio del proceso 
electoral federal o local correspondiente, hasta tres días antes de la celebración de la jornada electoral", 
~ebe,rá cumplir con lo establecido en el artículo 136, numeral 1 del Reglamento de Elecciones . . 
1 

·El mismo artículo en su numeral 2, establece que el plazo de entrega del estudio a la autoridad electoral 
'será 'a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la encuesta por muestreo o 
~ondeo de opinión respectivo. Para la recepción de los estudios es recomendable elaborar un registro 
que permita el control de lo que se recibe, para estar en condiciones de verificar el cumplimiento de la 
:entrega en los plazos y modalidad establecidos. 
l 
Aun9ue las normas han sufrido modificaciones a lo largo de los años, desde sus inicios y hasta la fecha, 
el principio central de la regulación de las encuestas electorales ha sido la transparencia y la máxima 
publicidad, entendiendo que al hacer pública la información sobre el cumplimiento o incumplimiento de 
las obligaciones en la materia, es decir, al dar a conocer la base metodológica y científica de los 
·~studios publicados, la autoridad electoral ofrece a la sociedad los insumos para que se pueda valorar 
1 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

la calidad de las encuestas, y en consecuencia contribuye a la construcción del voto razonado y de una 
ppinión pública mejor informada. 
: 
J 

.j:n este tenor, los criterios y mejores prácticas en materia de encuestas y sondeos de opinión acordes 
.~on la normativa mexicana en la materia, coinciden en que la posibilidad de constatación de los datos y 

' resultados reportados en los estudios es una de las condiciones fundamentales de la actividad científica 
en todas sus ramas, especialmente en la demoscopia. 
) 

~n el artículo 136 del Reglamento de Elecciones se establece que, las personas físicas o morales que 
~or primera ocasión entreguen a la autoridad electoral, en este caso al IEPC, el estudio completo, 
~eberán acompañar la documentación relativa a su identificación. 

Ahora bien, existen obligaciones diferentes para las encuestas de sal ida o conteos rápidos no 
instituciones, las cuales se establecen en el artículo 138 del Reglamento de Elecciones. 

ksto además de las consideraciones que están plasmadas en el artículo 139 y 140 del multicitado 
~eglamento. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
¡ ! 
MONITOREO DE PUBLICACIONES DE ENCUESTAS 
( 
1 

' MEDIOS IMPRESOS 

,El mpnitoreo de encuestas electorales es una actividad contemplada en los artículos 213 y 251 de la 
LGIP.E, en donde se establecen las reglas, lineamientos y normas que se deberán llevar a cabo para la 
·regulación de ejercicios demoscópicos, en donde la Unidad Técnica de Comunicación Social del IEPC 
~ebe presentar un reporte semanal sobre la publicación de encuestas que tienen por objeto dar a 
;cono,cer preferencias electorales sobre la elección de los 39 ayuntamientos que conforman el estado de 
'Dura'ngo; en el caso particular dichos reportes abarcan, el periodo comprendido del 15 de diciembre 
de 2018 al 21 de enero de 2019. 
.¡ 

~os Í¡eportes semanales tienen el propósito de dar cuenta del cumplimiento a la normatividad especifica 
:para la regulación de encuestas electorales en México, estos se presentan en cumplimiento a las 
~specificaciones que se precisan en el articulo 143 fracción 11 del Reglamento de Elecciones. Los 
medios impresos de mayor circulación en el estado de Durango, objeto del presente informe son: 

- -- -· -- . - - - -·- - - - .. ----------- ----

Perfil del Lector 
No. Nombre del periódico Circulación Periodicidad 

Edad % 

o 1i Contexto Estatal Diaria No reporta 

l 1 
reporta 

-1 19-24 10% l ! 

N 

¡, 
~ 25-34 11% 
,i 2: Victoria de Durango Estatal Diaria 35-44 40% 
' 45-54 34% ' ' 

! 65 y más 5% 
~ 1 19-24 10% 

f 1 0-12 4% 
; ¡ 13-18 15% 
: 19-24 19% 

3: Órale que Chiquito Estatal Diaria 25-34 21% 

¡. 
35-44 20% 
45-54 18% 

: 65 y más 3% 
0-12 4% 

·' 13-18 18% ' 

' 
19-24 18% 

t 4. El Siglo de Durango Estatal Diaria 25-34 20% ¡ 
r 35-44 22% 
1 ' 45-54 22% 
' 19-24 7% ... 
¡ 5: El Sol ·de Durango 
1 

Estatal Diaria 25-34 31% 
. 35-44 32% 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

1 45-54 25% ' 
55-64 5% 

l 19-24 9% 
j 25-34 19% 

6' La: Voz de Durango Estatal Diaria 35-44 32% 
·; 

45-54 24% 
1 

' ' 65 y más 16% ! 
: 13-18 20% ; 
1 19-24 13% l 7: Milenio Estatal Diaria 25-34 32% 1 1 
1 35-44 24% 
' 1 45-54 11% 1 ·-
' 13-18 5% 
' 19-24 16% 
~ 

Esta.tal 
25-34 25% 

1 8 Contacto Hoy Diaria 35-44 23% ! 

l : 45-54 11% 

i. 55-64 10% 
l 65 y más 10% • ··-

· • Los periódicos incluidos en la presente tabla, se encuentran registrados en el Padrón Nacional de 
' medios impresos https://pnmi.segob.gob.mx/reporte/resultado . 

' ¡ 
! 
! . 
f AGINAS DE INTERNET 
1 
¡ 

be &lanera adicional se le da seguimiento a las siguientes páginas de interne! de empresas 
.~ncuestadoras: 
\ 

" 1. 
\! 
f. 

.· ¡ 

r 
·' ., ,. ,, 
(. .. 

j 

1 

1 
t 
i 

~ 
i 
1 
1 

' 
1 

¡ 
¡, 
1 

1 

----- ---- --- - - - - --------- - - -- - - ---
No. Empresa encuestadora Panorama Página de internet 

:1 Parametria SA de CV. Nacional httQ://www.parametria.corn.mx/ 

:2 De l~s Heras Demotecnia Nacional httQ://www.demotecnia.com.mx 
1 : 

:3 Consulta Mitofsky Nacional http://www.consulta.mx/ 
' ' - ------- - -
!4 

Gabinete de Comunicación 
Nacional httQ://gabinete.mx/ 

Estratégica 

5 1 , lpso.s· Nacional httQS://www.iQSOS.com 
1 

r6 Beltrán, Juárez y Asociados. Nacional httQ://www.bgc.eom.mx/ 
1 

- 1 -
:T GD lnovacciones Estatal httgs; L Lwww,¡:d.innQ~iu:;iQn~s.~QmL 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

1 
~I objetivo de monitorear las páginas de internet de casas encuestadoras, es tener mayor información 
en caso de que se prese.nte alguna medición de preferencia electoral, intención de voto u otro 
pará(Yletro al respecto del Proceso Electoral Local 2018-2019 para la elección de los 39 ayuntamientos 
que ~onforman el estado de Durango. 
'Al te.ner ubicadas las páginas de internet en donde se emiten posibles mediciones de preferencias 
:~lectprales para el Proceso Electoral Local 2018-2019, se efectúa un ejercicio de revisión alternativo, 
Rue tiene por objetivo· informar sobre los probables ejercicios demoscópicos que se realicen para la 
elección· de los integrantes de ayuntamientos en la entidad. 
·i . . 
\ . : 
Por consiguiente, se informa que luego de una revisión y monitoreo a los medios impresos señalados 
fio s~ tiene registro alguno de Encuestas Electorales, Sondeos, Estudios demoscópicos en donde se 
!refieran preferencias electorales, ni la recepción de estudios científicos a la Secretaria Ejecutiva. 
r· 1 · 
l' 

Historial de Reportes Semanales 

' Reporte 
' Inicio Cierre Hipervinculo de descan:ia 

S~pti~o 12 de diciembre 19 de diciembre htti;is://www.iei;icdurango.mx/x/encuestas-
:1 1, de 2018 del2018 comunicacion 

O~tavd 19 de diciembre 26 de diciembre htti;is://www.iei;icdurango.mx/x/encuestas-
1 • e de 2018 de 2018 comunicacion 

N~~en~ · 27 . de diciembre 02 de enero de htti;is://www.iei;icdurango.mx/x/encuestas-
1 de-2018 2019 comunicacion 

Dé'cime 03 · de enero de 09 de enero de htti;is://www.iei;icdurango.mx/x/encuestas-
;¡ ¡1 2019 2019 comunicacion 

Dé~im~ primero · 10 de enero de 16 de enero de htti;is://www.iei;icdurango.mx/x/encuestas-
il ' ' .2019 2019 comunicacion ' \ . 
J ' •j ' 

1¡ 

:1 
il 

1: 1 

~Se ~nexan en PDF e imagen los reportes semanales que fueron turnados a la Secretaria Ejecutiva del 
¡IEPQ y un ejemplo del formato que se aplicará para el desglose de los estudios demoscópicos que sean 
1detectados y recibidos .' Anexo 1. 
!· ' . .· ; .. 
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l· SECRETARÍA EJECUTIVA 
f 
:RESULTADOS DEL MONITOREO EN MEDIOS IMPRESOS 
1 

Í· 

l 
Durante el periodo comprendido del 15 de diciembre de 2018 al 21 de enero de 2019, NO se 
~etectaron publicaciones en medios impresos :sobre encuestas de salida relativas a la elección de los 
~9 Ayuntamientos en el estado de Durango, de las cuales se desprende la siguiente información: 

1;· 

f, 
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--- ~ -- · · -~ -- - - -- . - - -----~- - - -
No. Medio Publicaciones Detectadas 

1 Periódico Contexto o 
-- -· -- ·--

2 · Periódico Victoria de Durango o 
3 , Periódico Órale que Chiquito -- - o 
4 . Periódico El Siglo de Durango 1 

---~--

5 Periódico El Sol de Durango o 
-

Periódico La Voz de Durango 
·-

6 o 
7 1 PeriódicÓ MilenTd ___ -- o 
8 : Periódico Contacto Hoy o 

- ·-
TOTAL o _ , __ ... 

~~-------· -·- . ·----·---------------, 
-- ·--· .. ----~"' 

l 10 
u Encuestas detectadas en medios impresos 

del 15 de diciembre de 2018 al 21 de enero de 2019 

: ' ~~-=~·~-~~~~ o ./:.-r, ~. 1 : 1 ~ ...., ....,,/ 

Con'textó Vic~oria Órale que E.I Siglo La Voz de Milenio Contacto 
de · Chiquito · de Durango Hoy 

Durango Durango 
'-------'-------------------~ 

1 

l
• ;· . 

' 1 

:RESULTADOS DEL MONITOREO EN PAGINAS DE INTERNET 
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SEC RETARÍA EJECUTIVA 

~! ' 
'Durante: el periodo comprendido del 15 de diciembre de 2018 al 21 de enero de 2019, no se 
'detectaron publicaciones en medios electrónicos sobre encuestas de salida relativas a la elección 
!~e lo~ 39 Ayuntarri\entqs en el estado de Durango, como se muestra en la siguiente tabla: 
)' 1 
\ : 

~ 
fl 
f! 
" " 

---- -

No. 

: 1 
: 2 
: 3 

Empresa encuestadora 

Parametria SA de CV. 
-----

De las Heras Demot~cn ia 

Consulta Mitofsky 
. 4 . Gabinete de Comunicación Estratégica 

5 lpsos ' 
! 

6 Beltrán, Juárez y Asociados. .. _~ 

7 GD Innovaciones 
1 TOTAL 1 

(, 

i: 
1: 

11 

- - -

Publicaciones Detectadas 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
1 

f! 
! ENCUESTAS REALIZADAS Y ESTUDIOS RECIBIDOS 
f· ! 

¡ENC~ESTAS PU~LICADAS 
/, i 

¡ • 

i.~n cpmplimiento ~l A~ículo 143 del Reglamen\6 de Elecciones, la UTCS lleva a cabo el monitoreo de 
r, ' 1 ' 
encu~stas sobre preferencias electorales relacionadas con el Proceso Electoral Local 2018-2019, que 

~om~rende la revi~ión ~e ocho medios de com~nicación impresos (periódicos), siete páginas de internet 

~ los . m~dios que corre~ponda se encontró una cita textual en el Periódico el Siglo de Durango realizada 
t' . . ' 1 • • 

~n 1a¡se'cción editorial del 21 de.enero de 2019, en la Columna La Raya del Tigre que firma el C. Rubén 
1 1 . 

Cárdenas. : . 

¡~obr~ la cita textya1 er donde se hace refere~cia . a preferencias electorales a finales de 2018, no se 

;buen'ta 9on estudios ci~ntificqs recibidos por p?rte de la Secretaria Ejecutiva, se incluye en el presente 

tJntor~e :el testigo de la[ cita realizada, que se id$ntifica como Anexo 4. 
~: , ~ . : 
:~omp resultado de este trabajo, el presente Informe reporta que durante el periodo comprendido del 15 

~e d icie~bre de 2018 ~I 21 de enero de 2019 ~e detectó una publicación de Encuesta de preferencias r. 1 .. 1 . 

~lectbrales en XHND Canal 12 Durango en el N~ticie ro vespertino realizado el 14 de enero de 2019. 
1¡ ' . 1 . • ' 

~Se anexa disco cqn video de la publicación. : . 
1: ' 

r sTÍJDl,OS RECl~ID¡s 
;¡ ' ¡ . 

~ I 
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¡.i 
! SECRETARÍA EJECUTIVA 
1 
; ' 

~11~ d~ enero d~ · 20~9 fue recibida en la Ofiqialia de Partes del Instituto Electoral y de Participación 
( , . . 
pud~da.na del Estado ·de Durango, un documento por parte de Leonardo Álvarez Cervantes en el que 

~e adjun.ta el lnfor~e ~inal de la encuesta realizad~ entre el 08 y el 11 de enero de 2019; el cuestionario 

[~tilizado para levantar la encuesta; el portafoli~ de servicios de la empresa GD Innovaciones y 

(Consultoría, S.C.; el Cl!lrriculum del Director y la facjtura que avala el trabajo realizado. 
·; 1 

pes~lose de la inf~rm9ción contenida en los estudios recibidos, así como la verificación realizada por la 

f~ecretaría Ejecutiya s6bre el cumplimiento dé los criterios científicos establecidos en el Anexo 111, 
1 ! 

,fracción 1 del Reglamer:ito de Elecciones se describe a continuación. 
I· : , · 
psr~DIO REALl.ZAJ¡>O P:OR ,GD INNOVA~IONES, Y ruBLICADO EN CANAL 12 EL DÍA 14 

IDE ENERO DE Z019. : 

l~An~xo 2 Se adj~nta ma~erial entregado. · 
1 

:¡ 
~I 
1. ' i r . . 
:fec~a de recepción: 19/01/~019 
1 ' 1 ' 
1Fec~a de publicacion: '4101'12019· 

Datos de identificación 

·, . : 

lMedio d~ publicación: ~HN~ TDT Canal 12 Televisara de Durango S.A. de C.V. 

Vipo ,de publicació[l: OÍ,iginal , · · . : 
,i 

,: ¡ 
(' 

¡! ) A t . I f' . . t t : u ona y manc1am1en o 

!oui~n patrocinó, .6otl:atrocinó: Productora edjtorial y Peribdismo Orfeón Cotidiano, S.A. de C.V. 
' t 1 ! . . 1 • 

~uié'.n realizó: GO. lnn vacipnes y Consultoría '. 
! \ ; : 1 

;~uién solicitó/ordeno/pagó la difusión: GD Innovaciones y Consultoría 
(1 '. '. j 1 : 

~ui~n ~ublicó: XHNDiTDT Canal 12 Televisora d~ Durango S.A. de C.V. 
l ' ' 

~~ec~rsos aplica~os: ~$) $116,QOO.OO 

.Factura· o informé: Sí; factvra · 
: • 1 • • 1 ~ 

~ { 1 1' 1 • 
1' I 1 " f 

1 ; 

~~ : . 
1 t , . Criterios científicQs 
~· O~jetivo: Conoaer líl opinión ;ciudadana sobre economía, sociedad y politica (Humor Socia ly 
p obirrnabil idad ) ~n la piu(lad d~ Durango al m9mento de la aplicación de la encuesta. 
1 l l ' 

1: 

~ 
¡ 9 
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1 : SECRETARÍA EJECUTIVA 
1 

~· Marco muestra.!: Listad~ de secciones electorales en la .ciudad de Durango de acuerdo a la 
carto.gra:fía vigente del lnstituto Nacional Electoral (ÍNE) y/o el Instituto Estatal y de Participación 
Ciud¡idana del Est,ado de Durango (IEPC) en 2019: 
[1 . ' ; i ' . 
~· Di~eño muestral ' ! . ; i · ~ 
1EI Método de selección de la muestra es Probabilístico Proporcional al Tamaño de la Población del 
~Munipipi,o de Durango (EncuestalntercensallNEGl2015). Las elección del informante adecuado se 
reali4ó en tres etapas: ~)Sección electoral.-se ubicaron 100 secciones distribuidas en el Municipio de 
Dura~gó; 2)Manz~nas !-se seleccionaron dos manzanas por sección; 3)Viviendas.-se realizaron 5 
~ntr~vislas por manzarja considerando el inforrr¡ant~ adecuado y cuotas por edad y sexo conforme a la 
~str~ctura poblacional ~ue ~rroja la Encuesta ln~eroénsal IN~Gl2015 para el Municipio de Durango. 

f.

I ' ' ¡ " . : : ¡ . : : ; . 
1
8) D~finjción de la población: El Método de selecpión de la muestra es Probabilístico Proporcional al 
Tamaño de la Pobliició'n del Municipio de Durango (EncuestalntercensallNEGl2015 
I~) P~ocedimiento de $elecpión de unidades: .Hombres y ~ujeres, entre 18 y 65 años o más, 
~esidentes en vivienda$ particulcires en el Municipio de Durango, con credencial de elector vigente. 
• ~ • 1 1 ¡ . . : 
f) P~.ocedimiento ~e 1tstimacion: Los resultadps presentados NO son frecuencias simples de 
'resp~estas, sino estimaciones basadas en factores; de expansión, calculados como el inverso de la 

1prob~biljdad de ca,~a irldividuo a ser encuestado, a partir de ellos se aplican modelos estadísticos 
rradi~ionales de e~timación d~ proporciones en ,muestreo. 
i' 1 • 1 

Id) Tamaño y forma de obtención de la muestr~: :un total de 1,000 entrevistas efectivas a 
[ciudadanos con cr~dertcial para votar.vigente . . 
r ' 
~)Calidad de la e~timación: confianza y error máximo imp,lícito en la muestra seleccionada para cada 
ldistripución de prefere~cias p tendencias: Aunque cada porcentaje tiene su propio error asociado, el 
~iseño demuestra :garantiza que en las estimaciones generales al menos 95 de cada 100 veces, el error 
r o s9brepasa el±3%. Etn los estudios de opinión pública, ad

1

emás del error muestra!, se debe considerar 
¡que ~ueaen existir: otros errores ,ocasionados pqr el fraseo de las preguntas y las incidencias en el 
lrabajo de campo. 'A eso se les conoce como "errores nomuestrales". Confianza y error de muestreo 

il ráxi~o implícito e~ la ;mue~tra seleccionada pa!ra ~ada distribución de frecuencias o tendencias. 

l
'I .f) Frecuencia y tratalT)iento de''ª no-respuesta, señalan~o los porcentajes de indecisos, los que 
i ltesponden "no sé" y los que manifiestan que ·no piensan votar: 
¡1¡ f-lndependienteme.nte ~e po,r qui.én ha votado, · . 
: :¿Con cuál Partido Politico:se siente usted actualmente más identificado o plenamente 
;1I; ~~entificado? ; 
! V.~inguno 30.6% ! . 
11 No Sabé 3.9% : j 

íl iNo Contesto .8% ·; 
¡¡ '..~eneral'35.3% 1· 

1 
(j t ¿Por qué Partido· Políti~o 1nun:ca votaría? . 
!¡ ~I ¡ . i ¡ . 1 · . 
•1 ~j 1 • ! . : 

~ ~ . 
¡¡ \: 
lj 
·:¡ 
·I 

11 

io 
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!,· 

l. 

H r: 

1 • 

~inguno 4.4% 
!f-.Jo S,abe 8.6% 

" .. 

1~0 Contesto 1.1 %" 
~eneral 14.1 % · 

1 

! 
1 

.¡ 

' ., 
! 1: 

. ' . 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

rDe todos los pa~idos poljticos que usted id~ntifica ¿Cuál partido considera que tiene más 
posi~ilidades de ganar las; próximas elecciones, en Durango? 
l· . ' 
lNingun~ 3.6% 
!No Sabe 17.8% 
No Contesto 0.6%' 

!?en~ral, 22.0% 1: 

1 . 

lg) Tasa de rechazo general !a la entrevista: En este ejercicio la tasa de rechazo llegó a 57%; esto 
~ncluye: todo tipo de intento~ qu~ no se logran, yiviendas de.socupadas, nadie está en casa, el 
Jnforr;nante no es adulto con credencial o no aceptó entrevista. 
r . 

¡~. Método y fec~a de r~colección de la información. El estudio se llevó a cabo en viviendas 
particulares a través d~ entrevis~as "cara a cara" utilizando como herramienta de recolección de datos 
;~n cyestionario, en papel, Pireviamente estruct~rado y codificado, aplicado por personal calificado para 
1~sa labor (el cuestionario no es 9e auto-llenado). : . ' 

~ ' ! 

f' s; Guestionario o instrumentos de captación. Sí, se anexó al estudio entregado. 

¡~ 
. ' 1 1 • 

' < L ! ' 

lndepéndientemenie de por quién ha votado, ¿Con cuál Partido Polltlco se siente usted actualmente más identificado o 
• plenamente Identificado? 1 • · 
k, ¿Por qué Partido Rolltic? nunca votarla? . 
~! ¿9uál, partido con~idera 1que ti~ne más posibilidades de ganar las próximas elecciones en Durango? 

1 : ' 1 
1 ! i 

¡ . 
1· · 1 
~· Fqrm;a de prodesamiento, e,stimadores e i.nte'rvalos de confianza: Primero, los cuestionarios son 
f.apturados y se genera una1 ~ase de datos en ~ormato SPSS; segundo, esa base pasa primero filtros de 
.~ongruencia intern~ de; cad~ registro para identificar errores' atípicos y; tercero, se ajustan a sus factores 
~e e~p~'nsión por no-rTsp.uTsta (a nivel secció.~), y post-estratificación en 3 variables: Género, Edad y 
.Escolaridad. . ; ¡ · ' . • 1 
' • . . 
... i. 1 11 ' • 

~· D~no~inación ~el fºf~are'. .statistical Pa~~age forthe Social Sciences (SPSS) 
l. 1, • : : •• 1 ' ' 

~· Base ·,de datos ~ntn~gable: Sí, se anexó a !~. entrega del estudio. 
1! ' ' ¡ . . : 
P. • • ' ' 1 • ' 1 

~. Pr;ncipales resulta~os (%): · · 
• 1 : 

fpe tqdos los part,dosi pqlí'i~os que usted iÚntifica ¿Cuál partido considera que tiene más 
:posi~ilidades de ganár las' pró',ximas eleccio~es .en Dura'ngo? 
1, 
'· ¡· 
1 

t: 
1: 

I~ 
1: 
1: 
·' 

' '. 
' 

i' ! . 
'. 
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'I 

;¡ 
!1 
:1 

! 
1 
! 

¡ I· 

\. 
'' 1 

' ' 1 
¡, 
¡; ,• 

¡~O~ENA 33.6% , j ' ¡ . 
PAN 31.1% " 
PRI 8.1% 
PT 2.2% . 
Í~ANDIDATO INDEPENDIENTE 0.8% 
~OVIEMIENTO CIUD~D~~O 0:6% 
'PARTIDO DURANGUffNSEi 0.3% 

:i ÍPVEM 0.3% j 
1 

• 

¡1 fpRDi0.3% ¡ 
:1 NINGUNO 3.6% · 

l
·,¡ L~O SABE 17.8% , 

t,JO CONTESTO .8% 
i . 1: 

I · 

i, 

,i. 1 
' I ·' 

·1 

!1 

~Por. qué Partido:Politico ~unca votaría? .1, 

IPRI 57.5% .· ! , : .· 
•I 
1 

11 

r .I 
'· 

¡¡ 

/1 
' 

PAN19.2% : 1 

¡tviORENA 5% · , , 
¡PT 3, 1 % ' ¡ ~ , 
~RD3.1% . · 1 • 

¡PARTIDO DURANGUENSE; 2.2% 
1f VEM 2.2% . j ! · 
CANplDATO INDEPE~DIENTE 1.4% 
MOVIMIENTO CllJDA~ANO 1. 1°% 
~ARiflDO NUEVA ALIANZA :6% 
·,.PARTIDO ENCUENTRO SGCIAL 0.6% 
1NINGUNO 4.4% . ' . · · 
~O SABE 8.6% ;: : 
.NO CONTESTO 1t,1 % ; 

i! ¡ 1 

! ' ¡: DATOS DE QUIEN El'ITREGA 

ll !! : · Ga: l:mnovaciones 
11 • 1 ' l ! . 
'•I , . 

I o : 1 ; ! ~ ; ; 1 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

H [Logotipo ·1 1 1 • • ¡ . 
!! rtfombre del repr~~en~ante~ Leo.nardo Álvarez Cervantes, Director General de GD Innovaciones. 
;

1

1 bomjciljo: El Encino 1Q6, Fracdonamiento Colfnas de El Saltito, Durango, Dgo. C.P. 34105 

1 
11Correo ~lectrónido: L~onardo . alvarez@gdinnóvaciones.com.mx 

1 • 

!¡ jTeléfono: (618) 1300129 : 1 

l¡
1 

i: ; ; :. ¡ ~xperi~ncia profesion~I y formación académica 
j 1pertene.ce a alguna asocia;ciqn (Sí/No): Sí · ; ' 
;; ¡Estu~io1s de form:~ciór académica y experien:<>i~ profesibnal (Sí/No): Sí 
11 1' · l 1 • · 

!I ~! ' ;: : Ve~ificación , 
1¡ 
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¡, ! 'j SECRETARÍA EJECUTIVA : . 

r 
11 ~ntr¡g¿ medio in)pre,o y magnétÍco (Si/No); .. Si ' 
:1 Adoptó los criterios de catácter científico {Sí/No): Si 

!
¡,I ~ntregó dentro de lo~ cinco d(as después de su!publicafión (Si/No): Sí 

!i 1 
' 1 1: l 1 ' 

~ • 1 • t • 1 1 ' 

1 • : ! 1 1 • 

ji 

:1 
!I 
r 
11 
I' 
i· 
1' 
I' 
:1 
'I ;¡ 
!¡ 
\I 
:: 

" 
¡¡ 
!, 
!¡ 
:¡ 

!1 
¡1 

1! ,¡ ,, 

¡¡ 
j¡ 
I¡ ¡, 

~' :i 
i! 

il 
r .1 
¡¡ 

1 
!1 
'¡ 
I· ,1 

:1 

ll 
iJ 
;¡ 
;¡ 

1¡ 
l. 
i¡ 
11 

!I 
•I 

Ji 
l¡ 
I! 

¡, 

!! 

¡, 
L ,. 
' i 

¡; 
li 
' ' ' 
¡¡ 
¡' 

1 

¡I: 

!! 
¡I 

i¡ 
f. 
'! 

1: ¡: 
q 

j: 
{ 

ti r. 
·'' 

P¡arttdo ~on m~~. p9sibilidades de ganar ... m ; 

De todos los par~!dos ),oliti~os que usted identifica ¿quál parti~o considera que tiene más posibilidades 
, ;' l ' i ~e ganar las 1nó~im~s e14!tciones , n Durango? 

( 
1 

' j ! . Porc'enta~e (%) l 
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Encuesta Municipio de Ourango 

Fecha de levontamlento de ffl• encuesta: Del 
08 a l Jl de enero do 2019. 
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Rechazo o ar.iimadversión partidista 
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Encuesta Municipio de Ourango 

~echa de leva nt•miento d• •st1 encuesta· Del 
01 •1 ll de onero de 2019. 


